
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE
PRESIDENCIA,  GOBIERNO,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA,  ECONOMÍA,
HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE
DE 2023.

En  Aranjuez,  siendo  las  08:15 horas  del  día  20  de  octubre  de  2023,  previa
convocatoria cursada al efecto, en la Casa Consistorial, se reúnen los miembros de la
citada Comisión.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de
acuerdo con las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el
artículo 46.3 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Los asistentes que concurren telemáticamente se encuentran en territorio español y
queda acreditada su identidad, mediante su propia imagen en la aplicación informática,
siendo los mismos relacionados a continuación:

PRESIDENTE

Don Miguel Gómez Herrero (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR (PP)
Don José de Ruz Fernández (asistencia presencial).

Doña María del Pilar Dávila López (asistencia presencial).

Don Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

Doña María Saiz Panduro (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)
Doña María Lázaro García (asistencia presencial).
Don José María Cermeño Terol (asistencia presencial).
Doña Montserrat Concepción García Montalvo (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL VOX
Don David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).
Doña María Eugenia Pérez Cervera (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN POR ARANJUEZ

Don Juan Carlos Ramírez Panadero (asistencia telemática).

GRUPO  MUNICIPAL  AGRUPACIÓN  CIUDADANA  INDEPENDIENTE  PARA
ARANJUEZ (ACIPA )
Don Jesús Mario Blasco Blanco (asistencia presencial).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID-VERDES EQUO ARANJUEZ (MM-VQ 
ARANJUEZ)
Don Alfonso Sánchez Menéndez (asistencia presencial).

SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL
Don Diego Ramírez Cortés (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL
Doña Carmen Dones Alonso (asistencia presencial).

A  efectos  de  garantizar  el  derecho  de  voto  de  los  asistentes  a  la  sesión
telemáticamente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.3 del Reglamento
Orgánico  Municipal  y  en  el  precepto  98.3  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a computar como abstención a
aquellos corporativos cuya imagen del video hubiera estado apagada en el momento
de iniciarse la votación.

Declarada  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia  se  procede  al  dictamen  de  los
siguientes asuntos:

1º.  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  ordinaria
celebrada el día 22 de septiembre de 2023.

Se aprueba por unanimidad de los 13 miembros de la Corporación presentes en la
sesión, el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre
de 2023.

2º. Nombramiento de Hijo Adoptivo del Real Sitio y Villa de Aranjuez a Don
Pablo  Guzmán  Pedraza  con  la  concesión  del  correspondiente  Título
Honorífico.

La propuesta se dictamina favorablemente por unanimidad de los 13 miembros de la
Corporación presentes en la sesión.

3º. Propuesta que presenta el Concejal Delegado de Hacienda sobre aprobación
de la Cuenta General del ejercicio 2022

La presente propuesta se ha incluido en la convocatoria del orden del día por error, al
ya  haber  sido  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Especial  de  Cuentas
celebrada el 15 de septiembre de 2023, por lo que no procede su dictamen.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

4º.  Propuesta  que  presenta  el  Concejal  Delegado  de  Hacienda  sobre
aprobación de la modificación presupuestaria número 63/2023.

La propuesta se dictamina favorablemente con 10 votos a favor de los Grupos PP (5),
PSOE (3) y Vox (2);  1 voto en contra del Grupo MM-VQ; y 2 abstenciones de los
Grupos Coalición por Aranjuez (1) y Acipa (1).

5º. Propuesta que presenta el concejal Delegado de Hacienda para que
autorice a la Alcaldesa-Presidenta a solicitar a la Gerencia Regional del
Catastro  de  Madrid  el  establecimiento  de  un  punto  de  información
catastral en el Ayuntamiento de Aranjuez.

La propuesta se dictamina favorablemente por unanimidad de los 13 miembros de la
Corporación presentes en la sesión.

6º.  Propuesta que presenta el  Primer Teniente de Alcalde Delegado de
Fiestas sobre declaración de fiestas locales para el año 2024.

La propuesta se dictamina favorablemente por unanimidad de los 13 miembros de la
Corporación presentes en la sesión.

7º.  Proposición  que  presenta  el  Grupo  Coalición  por  Aranjuez  sobre
iniciativas económicas y financieras.

La propuesta se dictamina desfavorablemente con 7 votos en contra de los Grupos PP
(5) y Vox (2); 3 votos a favor de los Grupos Coalición por Aranjuez (1), Acipa (1) y MM-
VQ (1); y 3 abstenciones del Grupo PSOE.

8º. Proposición que presenta el Grupo Acipa para la culminación y puesta
en marcha del eje turístico supramunicipal entre Aranjuez y las ciudades
de Toledo y Cuenca.

La propuesta se dictamina favorablemente por unanimidad de los 13 miembros de la
Corporación presentes en la sesión.

9º. Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

10º. Ruegos y preguntas.

No se presentan ni ruegos ni preguntas.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 10:04
horas y extendiéndose la presente que firma conmigo la Presidencia y de la que Yo
como Secretaria General Accidental, Doy Fe.

Firmado electrónicamente.

Pág. 3 de 3

Nº Acta: 2023/1059.Acta: Acta 2023/1059 - Acta de Comisión
Informativa 2023.10.20. 1.

Código para validación: OUJYH-GIPN2-OQ6P2
Fecha de emisión: 27 de Noviembre de 2023 a las 11:55:33
Página 3 de 3

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 24/11/2023 14:50
2.- Concejal de Obras y Servicios del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 27/11/2023 08:24

FIRMADO
27/11/2023 08:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
30

84
23

 O
U

JY
H

-G
IP

N
2-

O
Q

6P
2 

E
D

72
72

1B
B

4F
C

37
B

B
81

B
39

E
10

A
43

E
76

13
B

17
0A

A
7C

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE
PLANIFICACIÓN  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL,  PROYECTOS  E
INFRAESTRUCTURA  VERDE  Y  AZUL,  CULTURA  Y  EDUCACIÓN,
CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023.

En  Aranjuez,  siendo  las  10:05 horas  del  día  20  de  octubre  de  2023,  previa
convocatoria cursada al efecto, en la Casa Consistorial, se reúnen los miembros de la
citada Comisión:

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de
acuerdo con las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el
artículo 46.3 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Los asistentes que concurren telemáticamente se encuentran en territorio español y
queda acreditada su identidad, mediante su propia imagen en la aplicación informática,
siendo los mismos relacionados a continuación.

PRESIDENTE

Don José González Granados (asistencia telemática).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR (PP)
Don José de Ruz Fernández (asistencia presencial).

Doña María del Pilar Dávila López (asistencia presencial).

Don Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

Doña María Saiz Panduro (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)
Doña María Lázaro García (asistencia presencial).
Don José María Cermeño Terol (asistencia presencial).
Doña Montserrat Concepción García Montalvo (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL VOX
Don David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).
Doña María Eugenia Pérez Cervera (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN POR ARANJUEZ

Don Juan Carlos Ramírez Panadero (asistencia telemática).

GRUPO  MUNICIPAL  AGRUPACIÓN  CIUDADANA  INDEPENDIENTE  PARA
ARANJUEZ (ACIPA )
Don Jesús Mario Blasco Blanco (asistencia presencial).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID-VERDES EQUO ARANJUEZ (MM-VQ 
ARANJUEZ)
Don Alfonso Sánchez Menéndez (asistencia presencial).

SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL
Don Diego Ramírez Cortés (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL
Doña Carmen Dones Alonso (asistencia presencial).

No asisten las Concejales D. [****] por el Grupo [****].

A  efectos  de  garantizar  el  derecho  de  voto  de  los  asistentes  a  la  sesión
telemáticamente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.3 del Reglamento
Orgánico  Municipal  y  en  el  precepto  98.3  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a computar como abstención a
aquellos corporativos cuya imagen del video hubiera estado apagada en el momento
de iniciarse la votación.

Declarada  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia  se  procede  al  dictamen  de  los
siguientes asuntos:

1º.  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  ordinaria
celebrada el día 22 de septiembre de 2023.

Se aprueba por unanimidad de los 13 miembros de la Corporación presentes en la
sesión, el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre
de 2023.

2º. Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

3º. Ruegos y preguntas.

No se presentan ni ruegos ni preguntas.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 10:10
horas y extendiéndose la presente que firma conmigo la Presidencia y de la que Yo
como Secretaria General Accidental, Doy Fe.

Firmado electrónicamente.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE
BIENESTAR,  DEPORTES,  URBANISMO  Y  VIVIENDA,  DESARROLLO
TECNOLÓGICO, TRANSPARENCIA, TRANSPORTES, MOVILIDAD, SALUD,
CONSUMO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023.

En  Aranjuez,  siendo  las  10:10 horas  del  día  20  de  octubre  de  2023,  previa
convocatoria cursada al efecto, en la Casa Consistorial, se reúnen los miembros de la
citada Comisión.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de
acuerdo con las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el
artículo 46.3 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Los asistentes que concurren telemáticamente se encuentran en territorio español y
queda acreditada su identidad, mediante su propia imagen en la aplicación informática,
siendo los mismos relacionados a continuación:

PRESIDENTE

Doña María Mercedes Rico Téllez (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR (PP)

Doña María del Pilar Dávila López (asistencia presencial).

Don Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

Don Ignacio Luis Benéitez Campos (asistencia presencial)

Doña María Saiz Panduro (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)
Doña María Lázaro García (asistencia presencial).
Don José María Cermeño Terol (asistencia presencial).
Doña Montserrat Concepción García Montalvo (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL VOX
Don David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).
Doña María Eugenia Pérez Cervera (asistencia presencial).

GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN POR ARANJUEZ

Don Juan Carlos Ramírez Panadero (asistencia telemática).

GRUPO  MUNICIPAL  AGRUPACIÓN  CIUDADANA  INDEPENDIENTE  PARA
ARANJUEZ (ACIPA )
Don Jesús Mario Blasco Blanco (asistencia presencial).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID-VERDES EQUO ARANJUEZ (MM-VQ 
ARANJUEZ)
Don Alfonso Sánchez Menéndez (asistencia presencial).

SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL
Don Diego Ramírez Cortés (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL
Doña Carmen Dones Alonso (asistencia presencial).

A  efectos  de  garantizar  el  derecho  de  voto  de  los  asistentes  a  la  sesión
telemáticamente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.3 del Reglamento
Orgánico  Municipal  y  en  el  precepto  98.3  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a computar como abstención a
aquellos corporativos cuya imagen del video hubiera estado apagada en el momento
de iniciarse la votación.

Declarada  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia  se  procede  al  dictamen  de  los
siguientes asuntos:

1º.  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  ordinaria
celebrada el día 22 de septiembre de 2023.

Se aprueba por unanimidad de los 13 miembros de la Corporación presentes en la
sesión, el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre
de 2023.

2º. Proposición que presenta el Grupo PSOE para la elaboración de una
agenda  urbana  que  nos  permita  el  acceso  a  las  nuevas  líneas  de
subvención de los fondos europeos.

La propuesta se dictamina desfavorablemente con 7 votos en contra de los Grupos PP
(5) y Vox (2); 4 votos a favor de los Grupos PSOE (3) y MM-VQ (1); y 2 abstenciones
de los Grupos Coalición por Aranjuez (1) y Acipa (1).

3º.  Proposición  que  presenta  el  Grupo  PSOE  para  que  se  solicite  al
Consorcio de Transportes la mejora del transporte interurbano de nuestra
ciudad.

La propuesta se dictamina desfavorablemente con 7 votos en contra de los Grupos PP
(5) y Vox (2); y 6 votos a favor de los Grupos PSOE (3), Coalición por Aranjuez (1),
Acipa (1) y MM-VQ Aranjuez (1).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

4º.  Proposición  que  presenta  el  Grupo  MM-VQ  para  que  se  inste  al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a declarar el municipio de Aranjuez
como zona de mercado residencial tensionado, para que se apliquen los
aspectos reflejados a tal efecto en la Ley 12/2023.

La propuesta se dictamina desfavorablemente con 7 votos en contra de los Grupos PP
(5) y Vox (2); 5 votos a favor de los Grupos PSOE (3), Coalición por Aranjuez (1) y
MM-VQ (1); y 1 abstención del Grupo Acipa.

5º. Proposición que presenta el Grupo MM-VQ para la rehabilitación del
centro de la UPA y la sala Cecilio Fernández Bustos.

La propuesta se dictamina desfavorablemente con 7 votos en contra del Grupo PP (5)
y Vox (2); y 6 votos a favor de los Grupos PSOE (3), Coalición por Aranjuez (1), Acipa
(1) y MM-VQ (1).

6º. Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

7º. Ruegos y preguntas.

No se presentan ni ruegos ni preguntas escritas.

El Grupo In-Par formula pregunta oral sobre uno de los centros de salud de Aranjuez.

Contesta la Delegada de Salud.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 14:30
horas y extendiéndose la presente que firma conmigo la Presidencia y de la que Yo
como Secretaria General Accidental, Doy Fe.

Firmado electrónicamente.
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